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AVISO 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente al-a señor-a ANDRES DUARTE, a pesar de haberle enviado la respectiva 

RESPUESTA 	dirección registrada en el requerimiento ingresado en el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones — SDQS- 

339892018 

Que teniendo en ci 

LA SUSCRITA MYRIAM STELLA CANTOR GONZALEZ 

HACE SABER 

enta que no fue posible allegar la respuesta por: 

	

Se desconoce la información o datos sobre el destinatario 	 

1. La iespuesta fue devuelta por la Oficina de correspondencia de la SDIS 

Por lue la dirección es incorrecta 	 

La dirección no existe X 	 

El c estinatario desconocido 	 

No -ley quien reciba la comunicación. 	 

Car ibio de domicilio 	  

Oth), 	 

Se publica el presente aviso, con copia íntegra de la respuesta del requerimiento SDQS 339892018. 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día siguiente de desfijado este 

documento. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

Para notificar al interesado, se fija el presente Aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de Integración Social, por el término 
de cinco (5) d ias hábiles, hoy 06 de Marzo de 2018, a las 2:00 PM. 

MYRIAM STI'LLA CANTOR GONZALEZ 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

Luego de hacer permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente Aviso hoy 12 de Marzo de 2018, a las 5:00 PM. 

MYRIAM STI:LLA CANTOR GONZALEZ 

Proyectó: &n'yen Neried Borbon G. - Subdirección para la Adultez-) 

a la 



-OSTALES NACIONALES S.A NIT 900.062.917-9 

P 2STEXPRESS 

934031 6 

UAC.CENTRO 23/02/2018 15:06:23 Fecha Pro-Admisión: Centro Operativ 

Orden de servio YG184822709C0 
Nombrar Razón Social: ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA - SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION 
SOCIAL 
Direccio n:CARRERA 7 rf 32 - 16 

Referer. cia:SAL-18210 

Ciudad BOGOTA D.C. 

NIT/C.Cif .1:899999061 

Teléfono: 	 Código Postak110311408 

Depto:BOGOTA D.C. 	Código Operativo:1111757 

ausal Devoluciones: 

Cerrado 
No contactado 

Fallecido 

Apartado Clausurado 
Fuerza Mayor 

Nombra /Razón Social: ANDRES DUARTE 

Direcci in:CL 23 24 1321  

Rehusado 

No existe 
No reside 
No reclamado 
Desconocido 
Dirección errada 

Firma nombre y/o sollo de quien recibe: 

Tel: 

Ciudad BOGOTA D.C. 

Código Postal:111411078 	Código 
Operativo:1111783 Dopto:BOGOTA D.C. 

Tel: 	 Hora: C.0 . 

Peso Fis lo(grs):200 

Peso Vol irnótrico(grs):0 

Peso Fat turadoigrs):200 

Valor Dei larado:$0 

Valor Fiel e:$2.800 
Costo de manejo:50 

Valor Tel 42.302 

Fecha de entrega: dd,,,n,  

Distribuidor: 

CC 

Dice Contener : 
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Nombre! Razón Social: 
ANDRES DUARTE 

Dirección:el 23 24 32 

Ciudad:BOGOTA D.C. 

Departamento: BOGOTA D.C. 

24:: O 

C , 22 de febrero de 2018 

FOR-BS-045 

Código Postal:111411078 	5 DUARTE 
Pocha Pro-Admisión: 	 calle 23 No. 24-32 23/02/2018 15:05:23 

Ifin ineaporle de cava (Will de170/B5na 10S1 al: 111411 

lect 	dunkabar@live.com  
Bogotá 

Asunto: Respuesta requerimiento ciudadano No. SDQS 339892018. 
Referencia: Radicado SDQS 339892018 de 13/02/2018 

Cordial saludo; 

En atención al asunto de la referencia allegado a la Secretaría Distrital de Integración Social — SDIS, a 
través del 5 istema Distrital de quejas y Soluciones SDQS, esta entidad dentro del marco de las 
competencias consagradas en el Decreto Distrital 607 de 2007 "Por el cual se determina el Objeto, la 
Estructura Crganizacional y Funciones de la Secretaría Distrital de Integración Social" da respuesta a 
lo manifestado en su petición, "(...) la presencia de la policía o de la entidad a la que le corresponda 
solucionar er inconveniente que se viene presentando con la invasión del espacio público, venta y 
consumo de estupefacientes y tenencia de perros potencialmente peligrosos por parte de habitantes de 
calle que se encuentran desde hace 5 meses ocupando el andén de la acera costado norte de la calle 
23 entre can eras 24 y 25. (...)", en los siguientes términos: 

Se informa cue a nivel sectorial, la Secretaría Distrital de Integración Social implementa el Proyecto de 
Inversión: "F revención y Atención Integral del Fenómeno de Habitabilidad en Calle", en el marco del 
Plan de Desarrollo Distrital 2016 - 20201, que tiene como objetivo "promover la inclusión social de los 
Ciudadanos Habitantes de Calle y las poblaciones en riesgo de habitar las calles." Para dar respuesta 
a lo anteriormente descrito, las personas del equipo de Contacto Activo y Permanente de la Subdirección 
para la Adul ez realizan presencia en los diferentes territorios con el propósito de llevar la oferta de 
servicios sociales a todas(os) las(os) ciudadanas(os) habitantes de calle (CHC) de la ciudad de Bogotá. 

De esta forma es necesario indicar que la SDIS comprende su preocupación relacionada con la 
población habitante de calle que se encuentra en este punto de la localidad de Los Mártires. Es por eso 
que un equir o de contacto activo y permanente realizó verificación de su solicitud con el fin de atender 
oportunamente e igualmente ofrecer a la población habitante de calle del sector los servicios que la 
SDIS tiene c ispuestos para ellos. En este recorrido se identificó la presencia de dos (2) ciudadanos 
habitantes da calle y tres (3) carretas, quienes se encontraban realizando la selección de material 
reciclable dE los cuales ninguno acepto la oferta institucional, sin embargo se realiza la respectiva 
sensibilizacion sobre el manejo adecuado de los residuos y la importancia de cuidar el medio ambiente 

Acuerdo Distrizl 645 de 2016. 
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respetando las normas básicas de uso del espacio público; así mismo, no se encontraron perros y al 
indagar sobre ellos, los habitantes de calle manifestaron no tener mascotas. 

Es de gran valor resaltar que la verificación de esta solicitud es una actividad independiente a las 
acciones que permanentemente realiza la SDIS en la atención del fenómeno de habitabilidad en calle 
en esta localidad; acciones que incluyen, además de la habitual oferta de servicios dirigida a dicha 
población, otras actividades de educación en calle tales como diálogos comunitarios sobre el 
mencionado fenómeno social, jornadas de cuidado de la ciudad y talleres de formación personal en 
calle. Cada una de estas acciones se enmarca en la Política Pública Distrital para el Fenómeno de la 
Habitabilidad en Calle teniendo como finalidad la dignificación y resignificación del fenómeno, además 
del impacto positivo que lo anterior tenga, como consecuencia, en las condiciones de seguridad y 
convivencia en la ciudad. 

De igual modo, es de vital importancia señalar que cada una de las acciones desarrolladas en pro de la 
atención de la población habitante de calle, además de estar enmarcadas en la ya mencionada Política 
Pública también se ciñen a los mandatos constitucionales y legales de acuerdo con las Sentencias C-
040 de 2006 y T-043 de 2015; por tanto, estas acciones que realiza la SDIS se basan en la gratuidad y 
libre aceptación, sin coacciones que vulneren la autonomía personal, así como la obligatoriedad de 
recibir tratamientos médicos relacionados con la drogadicción, el alcoholismo y la enfermedad mental. 

No sobra decir que las acciones realizadas por los equipos de atención en calle de la SDIS se 
encuentran coordinadas con la Alcaldía Local; así mismo, también es necesario indicar que cuando 
algún habitante de calle incurra en acciones que atenten contra la seguridad y tranquilidad de un 
determinado sector, la competencia sobre su control se encuentra a cargo de la Policía Metropolitana 
quien mediante las acciones realizadas en el Modelo Nacional de Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes 
tomará las medidas relacionadas con la identificación y solución de problemáticas que atentan contra la 
convivencia y seguridad ciudadana. 

Finalmente, es importante resaltar en que el ofrecimiento de los servicios dispuestos por la SDIS para 
la población habitante de calle es permanente y el seguimiento a esta petición será constante. Dicho lo 
anterior, la Subdirección para la Adultez ha brindado respuesta dentro de los marcos de su competencia 
y estaremos pendientes a cualquier requerimiento adicional relacionado con el fenómeno de 
habitabilidad en calle para atenderlo gustosamente mediante la línea de atención 3206594. 

Cordialmente; 

)MYRIAM STELLA CANTOR GONZÁLEZ 
Subdirectora para la Adultez 

Proyectó: Paula Pachon Barreto— Enlace localidad de Los Mártires - Subdir cción para la Adultez 
Revisó: 	Erika Mora Balitan. Profesional Subdirección para la Adultez 

Copia: Doctor Raúl Hernando Esteban García. Alcalde Local de Lbs Mártires. Calle 13 No. 19-71 piso 2. 
Doctor Daniel Mejía Londoño. Secretario de Seguridad Convivencia y Justicia. Avenida El Dorado No. 57-83 
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